
Año LVII. Martes 25 de Febrero de 1890. Núm. 48.

PUNTOS DE SUSGRICIÓN.

En Za h a g o z a , on la Administración del Bo 
l u t in , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscriclones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta D. Gregorio Ca- 
sañal.

PRECIO DE SUSGRICION.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, á 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones do números se harán den
tro do los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca 
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES.

tori. ley®B°bligan en la Península, islas iulyae.enles, <'airirias y tern- 
mi dc Africa,sujetos á la legislación peninsular, á los veinte días de 

iP^roulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código civil.)
Drnv- '^P?810.*01168 Gobierno son obligatorias para la capital de 
diñe incia . sdo llU0 sc publican oficialmente en ¡olla, y desde cuatro 
dei Novj1’1"^ 11011148 Pueblos de la misma provincia. (Ley de 8

11 nodiatamente que los señorea Alcaldes y Secretarlos reciban este 
Bo l f .t ín , dispondrán que se lije un ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsabili
dad de conservar los números de esto Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verincarseal anal de 
cada semestre.

PARTE OFICIAL.
oiy, bE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta 23 Febrero 1890.)

___ SECCIÓN SEGUNDA.

HE LA liiyUIAliUM
e l e c c io n e s

Para un Diputado á Cortes en el distrito de Belchite.

CIRCULAR.

í^n la órízcf^jjjkdia 19 de los corrientes, 1 
ntbn. 509, se^^lica el Real decreto si- 
Shiente:

^Habiendo acordado el Congreso de los Diputados ' 
se proceda á la elección parcial de un Diputado ;

11 Cortes en el distrito de Belchite, provincia de Za
ragoza:

Vistos los artículos 76, 112 y 113 de la ley Elec- 
Rral de «¿g jy Diciembre de 1878;

Eu nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 16 del próximo mes de Marzo, se 

procederá á la elección parcial de un Diputado á 
Cortes en el distrito de Belchite, provincia de Za
ragoza.

Dado en Palacio á diez y ocho de Febrero de mil 
ochocientos noventa.—María Cristina.—El Minis
tro de la Gobernación, Trinitario Ruiz y Cap- 
depón.»

En su consecuencia, y para el mejor cum
plimiento del preinserto decreto, recuerdo á 
los Sres. Alcaldes de los pueblos que com
ponen el distrito de que se trata, y á conti
nuación se expresan, como igualmente á las 
demás personas que por razón de sus cargos 
tienen que intervenir en los actos electora
les, la necesidad de ajustarse todos á la ley, 
con más las sucesivas advertencias que pre
ceptúa la ley Electoral.

1 .a Los Ayuntamientos cabezas de Sec- 
¡ ción publicarán por medio de edictos en los 
i pueblos que la constituyen, el edificio en 

que se ha de constituir el Colegio, lo menos 
. con 10 días de anticipación al en que ha de
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tener lugar la elección, como se dispone en 
el art» 62; lo cual bien puede tener lugar el 
2 del próximo Marzo, por ser festivo.

2 .a El segundo domingo de Marzo, 9, á 
las once en punto de su mañana, se consti
tuirá la Comisión inspectora del Censo elec
toral en sesión pública, bajo la presidencia, 
sin voto, del Juez, con arreglo á lo dispues
to en el art. 98, en el local destinado para 
la instalación del Colegio de la cabeza del 
distrito, á los efectos prevenidos en el ar
tículo 66 y siguientes.

3 .a El 16 de Marzo, tercer domingo del 
mes, se procederá á la elección ordenada por 
la mencionada soberana disposición.

4 .a El 23, también de Marzo, que es el 
cuarto domingo, se procederá al escrutinio 
general, dando principio la operación á las 
diez en punto de la mañana, y se observará 
lo dispuesto en el art. 97 y siguientes; y

5 .a Se recomienda la más estricta lega
lidad en la aplicación de los artículos 62 al 
109 inclusive, y completa observancia en 
todo lo que en los mismos se dispone.

Ayuntamientos que componen el distrito electoral 
de Belclvite, para Diputados d Cortes.

Belchite.—Aguilón.—Almonacid de la Cuba.— 
Azuara.—Cariñena.—Codo. — Encinacorba.-Fuen
tes de Ehro.—Gelsa — Herrera—Lécera.—Letúx 
Mediana.—Moyuela.—Paniza.—Puebla de Albor- 
tón. —Quinto. —Sáatago.—Tosca.—Villanueva del 
Huerva.—Villar de los Navarros.

Zaragoza 22 de Febrero de 1890.—El 
Gobernador, Pedro A. Herrero.

Ne g o c ia d o  3."—Circulares.
Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 

Cuerpo de vigilancia y demás dependientes de mi 
Autoridad, procedan á la busca y captura del sol
dado de infantería de Marina, acusado de primera 
deserción, y cuyo nombre y senas á continuación se 
indican, poniéndolo á mi disposición caso de ser ha
bido.

Zaragoza 24 de Febrero de 1890.—El Goberna
dor, Pedro A. Herrero.

Señas.
Florencio Constantino Corral, natural de Bilbao, 

estatura 1*661 metros, pelo y cejas negro, ojos cas
taños, nariz regular y color bueno.

Encargo á losSres. Alcaldes, Guardia civil, Cuer
po de vigilancia y demás dependientes de mi Auto
ridad, procedan k la busca y captura del preso lo
gado de la cárcel de Uceda, cuyo nombre y señas 
á continuación se indican, poniéndolo á mi disposi
ción caso de ser habido.

Zaragoza 24 de Febrero de 1890.—El Goberna
dor, Pedro A. Herrero.

Señas.
José García Martínez (a) Sene, estatura baja, 

grueso, color moreno, pelo castaño, barbilampiu0' 
frente espaciosa, ojos negros y pequeños, de 21 anos 
de edad, y viste americana oscura, pantalón oh1'0 
de lana y alpargatas.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civé. 
Cuerpo de vigilancia y demás dependientes de m1 
Autoridad, procedan á la busca y captura del Pe* 
nado, procedente de Ceuta, que se fugó de la cáf* 
cel de Vacinas (Cádiz), en donde acqidentalmeut6 
se encontraba, y cuyo nombre y señas á continua' 
ción se indican, poniéndolo á mi disposición casod6 
ser habido.

Zaragoza 24 de Febrero de 1890.- El Gober»8*" 
dor, Pedro A. Herrero.

Señas.
Antonio Martínez Marro, de 24 años de edad, es* 

tatura cinco pies, pelo castaño, ojos garzos, color 
sano, barba poblada; viste gorra de paño negro, 
pantalón, chaleco y chaqueta tela color claro.

SECCION SEXTA
í). Marcial Jiménez, Secretario del Ayuntamiento 

constitucional del pueblo de Lituénigo:
Certifico: Que en el libro de actas de las sesiones 

celebradas por la Junta municipal, se encuentra Ia 
que copiada literalmente es como sigue:

«Al margen.—Señores Concejales: D. Pascu^ 
Hernández, Alcalde; D. Agustín García, D. Narciso 
Ibuarbén, H. Tomás García, 1). Baltasar Chueca y 
D. José Bayona.—Asociados: D. Salvador LedeS* 
ma, D. Carlos Pellicer, D. Florentín Domínguez 
D. Franco Chueca y D. Corneüo Soria.

En el centro.—En el pueblo de Lituénigo á 
de Febrero de 1890; reunidos en sesión extraordi' 
naria, en la Casa Consistorial, los señores de AyuU' 
tamiento y asociados de la Junta municipal anota' 
dos al margen, bajo la presidenciajjgl Sr. D. P»8" 
cual Hernández, Alcalde, les^titieTésente la nece' 
sidad que había de allegar^^Hos para cubrir e‘ 
déficit del presupuesto muni^pal del actual añ^ 
aprobado por el M. I. Sr. Gobernador civil de 
provincia, importante la suma de 418*68 pesetu8' 
después de haber utilizado los recargos ordinarí°9 
que permite la ley; que esta suma podía cubrir86 
por un arbitrio extraordinario sobre el consumo 
las leñas, que en este pueblo se calcula en 175. 
kilogramos, á 16 céntimos uno, importan 280 p®' 
setas, y las restantes 138*64 pesetas por medio “ 
reparto general, con arreglo al art. 138 de la 
Municipal y Real orden de 5 de Abril de 1879, qu6^ 
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dando así cubierto el déficit; y enterados los refe
ridos señores de Ayuntamiento y Junta municipal, 
acordaron por unanimidad proponer al excelentísi
mo Sr. Ministro de la Gobernación, como menos 
gravoso al vecindario, el arbitrio sobre las leñas 
Que se consumen en esta localidad, y el reparto ge
neral ya indicados, quedando así cubierto el déficit 
arriba expresado.
, Asimismo acordaron se saquen dos copias de esta 
acta y se remita una al Excmo. Sr. Gobernador de 
a l)r^vincia para su inserción en el Bo l e t ín  Of i- 

o ia l  de la misma, y otra para fijarla en el sitio de 
eos timbre de esta localidad por 10 días, según se 
A^Ae/Il¿negla2',,dela Real orden de 3 de 
spqi6n° fí6 Con lo que se dió por concluida la 

tir,naudo esta acta los señores que sabían, 
y 1 os que no, ¡o hice á sus ruegos, y por mi yo 
__ a '^no; de que certifico.—Pascual Hernández.

García.— Tomás García.—José Bayona. 
Ghnp 2 at‘°L Ledesma.— Carlos Pellicer.— Franco

AR<Ca Marcial Jiménez, Secretario.»
Dár» o reSU ta Bu original, al que me refiero. Y 
vinci'/1,lns^rci^n en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro- 
en lit *a presente, visada por el Sr. Alcalde 
Él AleV0 ¿ 18 de Febrero de 1890.—V.° B.°— 
Jiménez 6 e-Íerc^ente» Agustín García.—Marcial

^0(luiñeif800 Alcalde constitucional de

esta Doh|Sa^er: ^ue babiéndose iniciado construir en 
instrucc?01^11- Un ,edihcio destinado á Escuela de 
tafo á i,1Uni Pnmaria con objeto de proporcionar tra- 
cesaria n" aS\°brera 7 realizar una obra útil j ne- 
tuno e-x )erltpntta LOxa.lidad> se ha instruido el opor- 
tamiento y Junt» iat,léndose acordado por el Ayun- 
se solicítela autoHzapiA Pal qUe 86 efeCtÚe la °bra 
en ella el canit-il c 011 competente para invertir 
tes del 80 por 100 T ^rocedente de Ia8 terceras par- 
enlaCajagenPJidieS,Í8bie^^^ ProPios, existe 
se obtenga con 1- /e.deP6sitos y el producto que 
iutrasferiblpK i ? enajenación de las inscripciones 
este Ayuntamiento.1’61101 4 pOr 100 qUe P°See 
que losante6 bílje Publico por este edicto hn de 
que crean le8a . puedan hacer las reclamaciones 
dias, á contOnVien*entes durante el término de 15 
ei Ro l u t im ( usde el de la inserción del mismo en

BoonS °?nCIAL la provincia.
Pat>loqBlasco20 de Febrero de 1890.—El Alcalde,

El . --------------------
este Avm,? nest0 municipal ordinario, formado por 

SA hlHmiánt0 para el an° económico de 1890 
de la’ Cm-nL* 8 ^P116810 ’d público en la Secretaría 
ta cuablaC1Óüi P°r e? ^rudn0 de 15 días, durau- 
Pfesentdh 138 be Cuntirán las reclamaciones que se

Bo q  .¡r Pertinentes. *
Pable> Blanco20 de Febrero de 1890.-El Alcalde, 

Pilche/nMOSVU$fado de 8U domicilio D. Casiano 
actual, sin lTZ’ eü la madrugadá del día 16 del 
Contra’rlp h»tUe A3 Pesquisas practicadas para en- 

)an dado resultado, encargo á los seño

res Alcaldes, Guardia civil, Cuerpo de seguridad 
y vigilancia y demás dependientes de la Autoridad, 
procedan á lo busca y captura del mismo, y caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición ó la del Juez 
municipal de esta villa.

Trasmoz 21 de Febrero de 1890.—El Alcalde, 
Manuel Lahuerta.

Señas.
Estatura regular, color rubio, barba cerrada, 

edad sobre 32 años, pelo castaño; viste calzón y 
chaleco de pana negros, blusa azul, faja morada, 
pañuelo á la cabeza de seda á cuadros negros y en
carnados, y abarcas.

El reparto de consumos, y el de encabezamientos 
de líquidos, aguardientes y licores para el corriente 
año económico, se hallan expuestos al público en la 
Secretaria del Ayuntamiento por término de ocho 
días, contados desde el de la fecha de este anuncio 
en el Bo l e t ín Of ic ia l , á fin de que los contribu
yentes comprendidos en el mismo puedan reclamar 
si se consideran perjudicados.

También se halla de manifiesto por término de 
15 días el presupuesto municipal ordinario para el 
año económico de 1890 á 1891, durante dicho plazo 
se admitirán las reclamaciones que sobre el mismo se 
presenten.

Rueda de Jalón 22 de Febrero de 1890.—El Al
calde, Arturo Muñoz.

El apéndice al amillaramiento de este pueblo, for
mado para la confección del reparto de la contri
bución territorial de 1890 á 91, se hallará expuesto 
por término de 15 días, á contar desde la fecha del 
Bo l e t ín  en que se inserte el presente anuncio, para 
los efectos de la ley.

Grisel 22 de Febrero de 1890.—El Alcalde, Be
nito Flores.—D. A. D. A. y J. P., Bernabé Franco, 
Secretario.

El primer período de la cobranza voluntaria de 
las contribuciones territorial é industrial, corres
pondiente al tercer trimestre del actual ejercicio, se 
hallará abierta en la Sala Consistorial de este pue
blo durante los días 24, 25 y 26 del actual, de ocho 
á doce de la mañana.

Codo 22 de Febrero de 1890.—El Alcalde, 
Juan Val.

Confeccionado por este Ayuntamiento y Junta 
municipal el presupuesto adicional refundido, y 
liquidaciones, así como el ordinario para 1890 á 
1891, se halla expuesto al público por término de 
15 días en la Secretaría del Ayuntamiento, durante 
cuya fecha podrán presentar los interesados cuantas 
reclamaciones crean convenientes.

Torrellas 22 de Febrero de 1890.—El Alcalde, 
P. A., el Secretario, Francisco Puerta.

El presupuesto municipal ordinario de este pueblo, 
para el ejercicio de 1890-91, se hallará de mani
fiesto en la Secretaría del Ayuntamiento desde el 24 
del actual hasta el 11 del próximo mes de Marzo.
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Bagüés 19 de Febrero de 1890.—El Alcalde: 
Andrés Alcaine.

El proyecto del presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1890 á 91, confeccionado por 
este Ayuntamiento, se hallará expuesto al público 
en la Secretaría del mismo por término de 15 días 
para que los interesados puedan hacer cuantas re
clamaciones tengan por conveniente.

Peñaflor 23 de Febrero de 1890.—El Alcalde 
ejerciente, José Gracia.

Las liquidaciones de ingresos y gastos del presu
puesto municipal de este pueblo, finado en 31 de 
Diciembre último, así como también el presupuesto 
adicional que ha de refundirse en el de 1889 90, se 
hallan de manifiesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de 15 días, con
tados desde la fecha.

Tierga 20 de Febrero de 1890.—El Alcalde, Cle
mente Embí.

El proyecto del presupuesto ordinario de^!890-91 
se halla de manifiesto por término de 15 días en 
la Secretaría del Ayuntamiento.

Por igual término se hallan también de manifies
to las cuentas municipales del año económico de 
1888-89, en cuyo término todos los vecinos podrán 
examinar ambos documentos y formular las recla
maciones que tengan por conveniente.

Tierga 20 de Febrero de 1890.—El Alcalde, Cle
mente Embí.

El repartimiento del impuesto de consumos rec
tificado para el ejercicio de 1889-90, así como el 
expediente de encabezamientos por líquidos, aguar
dientes y licores, estarán de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento por tiempo de ocho días, 
durante los cuales los contribuyentes podrán pre
sentar las reclamaciones que crean convenirles.

Trasmoz 21 de Febrero de 1890.—El Alcalde, 
Manuel Lahuerta.

SECCIÓN SÉPTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zar a, g o z a.—P llar.

D. Eustaquio de Echave Sustaeta, Juez de instruc
ción del distrito del Pilar de Zaragoza:
Hago saber: Que para pago de responsabilidades 

pecuniarias impuestas en causa criminal sobre hur
to, y con la rebaja del 25 por 100 de su justipre
cio, por ser esta segunda subasta, tengo acoidada 
la venta de

Un reloj de nikel, descompuesto y con la esfera 
de papel, con su cadena de plata: tasado todo en 6 
pesetas. . .

El remate tendrá lugar en este Juzgado, sito en 
la calle de la Democracia, núm. 64, el día 3 de 
Marzo próximo, á las once de la mañana; siendo de 
advertir:

l.°
setas.

Que no se admitirá postura inferior á 3 pe*

Que los que deseen hacer proposición debe-2.° Que los que deseen hacer proposición ueuu 
rán depositar previamente en la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 de 4 pesetas 50 céntimos, en cuya 
cantidad se sacan ahora á la venta aquellos o *
jetos. , I

Y 3.° Que todos los días y horas hábiles de 
despacho estarán de manifiesto en la Escribanía 
reloj y la cadena referidos, para que puedan exarnl* 
narlos hasta el día del remate los que deseen hacer 
proposición.

Dado en Zaragoza á 21 de Febrero de 1890.-y 
Eustaquio de Echave Sustaeta.—D. S. O., Lu 
Moliner.

Ejea de los Caballeros.
D. Isidro Liesa y Puyuelo, Juez de instrucción del 

partido de Ejea de los Caballeros:
Hago saber: Que para pago de responsabilidades 

pecuniarias impuestas á Manuel Arrieta en caus^ 
sobre homicidios, se sacan á la venta en pública su^ 
basta las fincas siguientes, sitas en la villa de Taus* 
te y sus términos:

1 .a Una casa en la calle del Paseo, sin número, 
cuya medida superficial se ignora; linda por la de* 
recha entrando con la calle de las Eras, por la i '1 
quierda con casa de Mariano Lostalé y por la es 
palda con corral de herederos de Babil Carbono • 
tasada en 505 pesetas. .

2 .a Un campo, regadío, en la partida de Brazo* 
sendero, de un cahíz y tres hanegas; linda al 8» 
líente v Mediodía con riego y camino, al E011*60 
con Ramona Bartibas y al Norte con Manuel Cb»^ 
corrén: tasado en 385 pesetas. .

La subasta tendrá lugar en este Juzgado y en e¿ 
municipal de Tauste el día 13 de Marzo próximo, 
las once de la mañana, con la rebaja del 25 por 
de la tasación por ser la segunda; y se advierte ql 
no hay títulos de propiedad, cuya falta deberá 6» 
plir el rematante en la forma establecida en la 
Hipotecaria, antes del otorgamiento de la escrito 
de venta; que para tornar parte en la subasta ha 
de depositarse previamente en la meea del Juzgo 
el 10 por 100 de la retasa, y que no se admit^ 
postura que no cubra las dos terceras partes de 
misma. .

Dado en Ejea de los Caballeros á 18 de 
de 1890.—Isidro Liesa.—D. S. O., Román l01

PARTE NO OFICIAL.
ANUNCIO.

El contratista de obras del ferrocarril de Can^r8^ 

D. Narciso Estrada, residente en Anzánigo, adn3
p todos los canteros, albañiles y peones que se r

senten en demanda de trabajo. '

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


